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[bookmark: _Toc449085405][bookmark: _Toc499550996]RESUMEN

[bookmark: _Hlk499548980]El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Viña Camino Real”, localizada en Camino La Punta S/N° Viña 3, comuna de San Francisco de Mostazal, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 4/ Rol F-053-2015, de 14 de marzo de 2016, de ésta Superintendencia.

Los objetivos específicos del programa consisten en: Cumplimiento de la Resolución de Calificación Ambiental N° 86/2002 en particular los considerandos relacionados al monitoreo del RIL y el cumplimiento del D.S 90/00.
Entre los hechos constatados más relevantes, es importante señalar que el Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a copia de comprobantes de carga en SACEI, reportes periódicos de monitoreos, monitoreos adicionales, implementación de protocolos o Informe Final con esa información, posterior a la aprobación del PdC.



[bookmark: _Toc390777017][bookmark: _Toc449085406][bookmark: _Toc499550997]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc499550998]Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: Viña Camino Real

	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: Operación

	Región: Del Libertador General Bernardo O'Higgins.
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Camino La Punta S/N° Viña 3

	Provincia: Cachapoal
	

	Comuna: San Francisco de Mostazal.
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Viña Camino Real S.A. 
	RUT o RUN: 96698840-1

	Domicilio titular: Camino La Punta S/N° Viña 3
	Correo electrónico: 
hcvprocesosindustriales@gmail.com

	
	Teléfono: S/I

	Identificación del representante legal: Max Richards Rivera.
	RUT o RUN: S/I

	Domicilio representante legal: Av. El Rodeo Sur 1393 casa 21 Lampa, Región Metropolitana.
	Correo electrónico: S/I

	
	Teléfono: S/I 
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	Norma de Emisión
	D.S 90
	2000
	MINSEGPRES
	Establece Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes asociados a las descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.
	-

	2
	Res. Exenta
	3.180
	1° de septiembre 2006
	SISS
	Establece nuevo Programa de Monitoreo de la calidad del efluente generado por Viña Camino Real S.A.
	-

	3
	Res. Exenta 
	4
	14 marzo 2016
	SMA
	Aprueba Programa de Cumplimiento presentado por Viña Camino Real S.A.
	-
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	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento

	Observaciones 

	1
	Resolución Exenta N° 4/Rol F-053-2015
	Documento de la SMA.
	[bookmark: _GoBack]Aprueba Programa de Cumplimiento Refundido, Coordinado y Sistematizado. (anexo 1)






[bookmark: _Toc382381121][bookmark: _Toc391299717][bookmark: _Toc499551003][bookmark: _Toc390777030][bookmark: _Toc449085419]EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.
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	[bookmark: _Hlk500166911]Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: No presentar información para el período de control de los meses de octubre a diciembre año 2013; de enero a diciembre del año 2014; y de enero a julio del año 2015.


	Normativa pertinente: 
· Resolución de Calificación Ambiental N° 86/2002, considerandos 3.0; 4.1 letra c.
· Decreto Supremo N° 90 de 30 de mayo de 2000 del MINSEGPRES, que “Establece Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes asociados a las descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”. Artículo 1°.
· Resolución exenta N° 3.180 de 1° de septiembre 2006 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), que establece nuevo programa de monitoreo de la calidad del efluente generado por Viña Camino Real S.A., resuelvo 3, resuelvo 6.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A

	N° 
	Acción
	Tipo de Acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	1
	Presentar monitoreos efectuados hasta antes aprobación. del PDC, y no informados, es decir, octubre 2013; junio, julio, agosto, septiembre, y diciembre de 2014; enero y mayo 2015.
	Ejecutada
	Información ya presentada
	Fórmula: (N° de monitoreos presentados ante la SMA/N° de monitoreos realizados antes de la aprobación del PdC)*100
	No Aplica
	No Aplica
El titular al momento de presentar el Programa de Cumplimiento realizó la acción.


	2
	Análisis mensual de RILES según tabla 1 DS 90/00 y Resolución Exenta SISS 3.180/06
	Por Ejecutar.
	De manera mensual y continua
	Fórmula: 
(N° de autocontroles efectuados/N° de reportes de autocontrol presentados)*100
	Presentar Informe final con copia de los comprobantes de carga en el SACEI durante la vigencia del PdC.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación o Informe Final posterior a la aprobación del PdC.

	3
	Establecer un protocolo de mantención de equipos y estanques, así como de descarga de lodos de modo que no interfieran con las mediciones mensuales a la que está obligada la empresa.
	Por Ejecutar.
	10 días desde la aprobación del PDC
	Protocolo elaborado e implementado =1

Protocolo no elaborado y/o no implementado = 0
	No aplica
	No Aplica




	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Superación de límites máximos respecto del parámetro DBO5 y Sólidos Suspendidos Totales.


	Normativa pertinente: 
· Decreto Supremo N° 90 de 30 de mayo de 2000 del MINSEGPRES, que “Establece Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes asociados a las descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”, artículo 1° 
· Resolución de Calificación Ambiental N° 86/2002, considerandos 3.0; 4.1 letra c.


	Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A

	N° 
	Acción
	Tipo de Acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	4
	I.Implementar mejora que reduzca materia orgánica (DB05) hasta el cumplimiento normativo.
	Ejecutado.
	Ya se encuentra implementado equipo generador de Ozono MINIOZONE  350 mgO3/H con sistema de inyección continua automatizado en estanque previo a descarga final. Un mes de marcha blanca desde la notificación de la resolución que aprueba el PDC
	Mejora implementada reduce el parámetro hasta el límite normativo = 1

Mejora no implementada o que implementada no reduzca el parámetro hasta el límite normativo = 0.

	Reporte periódico.
Informe de evaluación de medida según acción III.

Reporte final: 
Informe que demuestre la reducción de parámetros DBO5 hasta cumplimiento normativo.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a un reporte periódico o Informe Final.


	5
	II.Implementar tratamiento para reducción de SST, hasta cumplimiento normativo.
	Por ejecutar.
	Ya se encuentra implementado adición de producto bio-activo BIO25 en estanques de aireación. Un mes de marcha blanca desde la notificación de la resolución que aprueba PDC.
	Mejora implementada reduce el parámetro hasta el límite normativo = 1

Mejora no implementada o que implementada no reduzca el parámetro hasta el límite normativo = 0.

	Reporte periódico.
Informe de evaluación de medida según acción III.

Reporte final: 
Informe que demuestre la reducción de parámetros SST hasta cumplimiento normativo.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a un reporte periódico o Informe Final.


	6
	III. Efectuar monitoreos adicionales de DBO5 y SST durante la vigencia del PDC, de modo de acreditar la reducción de los parámetros hasta el límite normativo aplicable.
	Por Ejecutar.
	Desde notificación de la Resolución que aprueba el PDC. Después del mes de marcha blanca de la implementación de las mejoras de las acciones I y II, efectuar 4 muestras de DBO5 y 4 muestras de SST, para comprobar la eficiencia de las acciones implementadas. Si estas muestras cumplen la norma, se deberán efectuar 2 muestras por cada parámetro el mes siguiente a efectuados los 4 muestreos por parámetros, y en caso de que éstas muestras cumplan con la normativa, la acción llega a su fin. Si alguna de estas muestras supera el límite normativo, la empresa deberá aplicar un ajuste a la medida teniendo 1 mes adicional para ello, seguidamente de vencido dicho plazo deberá efectuar 4 mediciones del parámetro superado y si dichas muestras cumplen la norma la acción llega a su fin. Si no cumplen la norma se reiniciará el procedimiento sancionatorio.
	Fórmula:
N° de monitoreos adicionales efectuados/N° de monitoreos comprometidos)*100
	Reporte periódico.
Presentación mensual de monitoreos adicionales de DBO5 y SST. Informar del estado de la implementación de la medida según se indica en plazos de la ejecución.

Informe Final.
Presentado al sexto mes desde la notificación de la resolución que aprueba el PdC, que analice el cumplimiento de los parámetros normativos de DBO5 y SST mediante gráficos y tablas excel.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a un reporte periódico o Informe Final.

	7
	Elaborar e implementar protocolo de responsabilidades en obligaciones de este PDC. Este debe indicar al menos los responsables, sus funciones, mantenciones de los equipos de mejoras, en caso de proceder.
	Por ejecutar.
	15 días desde la notificación de la resolución que aprueba el PDC
	Protocolo elaborado e implementado = 1.

Protocolo no elaborado o implementado = 0.
	Informe Final que analice la implementación de protocolo de responsabilidades, mediante medios comprobables.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a implementación de protocolo o Informe Final.
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[bookmark: _Toc499551004]CONCLUSIONES

La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 4/ Rol F-053-2015 de esta Superintendencia.
Del total de acciones verificadas, se identificaron los siguientes hallazgos:
	N°
	Acción 
	Tipo de acción
	Descripción Hallazgo

	1
	2
	Análisis mensual de RILES según tabla 1 DS 90/00 y Resolución Exenta SISS 3.180/06
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a copia de comprobantes de carga en SACEI o Informe Final posterior a la aprobación del PdC.

	2
	4
	Implementar mejora que reduzca materia orgánica (DB05) hasta el cumplimiento normativo.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a un reporte periódico o Informe Final que demuestre la reducción del parámetro DBO5.

	3
	5
	Implementar tratamiento para reducción de SST, hasta cumplimiento normativo.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a un reporte periódico o Informe Final que demuestre la reducción del parámetro SST.

	4
	6
	Efectuar monitoreos adicionales de DBO5 y SST durante la vigencia del PDC, de modo de acreditar la reducción de los parámetros hasta el límite normativo aplicable.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a monitoreos adicionales o Informe Final que demuestre la reducción de los parámetros y la eficiencia de las medidas adoptadas.

	5
	7
	Elaborar e implementar protocolo de responsabilidades en obligaciones de este PDC. Este debe indicar al menos los responsables, sus funciones, mantenciones de los equipos de mejoras, en caso de proceder.
	Titular no presentó en esta Superintendencia ninguna documentación relativa a implementación de protocolo o Informe Final.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución Exenta N° 4/ Rol F-053-2015 Aprueba P de C.
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